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Señor Juez: A su despacho el presente proceso, la parte ejecutante, en el cual, el representante Legal, allega 
escrito facultando a María Concepción Buitrago Otálora  para  que la represente en su ausencia temporal  , 
Sírvase resolver, sec, Julio Diaz.. 
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Visto el anterior informe de secretaria, se puede observar   que la Representante legal de la Cooperativa 
demandante OSCARINA MARIA NOREÑA BUITRAGO, según certificado de existencia y representación legal. 
expedidito por la Cámara de Comercio de Barranquilla, manifiesta al despacho que confiere poder, amplio, 
especial y suficiente, sin señalar a quién es que se le confiere el mentado mandato. De lo anterior expuesto 
se consideradora razón suficiente para negar  la solicitud de impetrada por la representante legal de la 
cooperativa demandante. Por  lo que se, 
RESUELVE: 
Primero. -Rechácese la solicitud de Reconocer Personería presentada por la Representante legal de la 
Cooperativa demandante OSCARINA MARIA NOREÑA BUITRAGO,  y  por las  consideración antes indicada 
Segundo: - Concédasele un Termino de Cinco (05) días para que la parte interesada subsane la falencia 
señalada   y proseguir con el desarrollo normal del proceso 
Tercero. – Por secretaria expídanse los oficios correspondiente.. 
         
     

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

                  MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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